[image: image1.jpg]C Centro de

CJ Juriserudencia

Constitucional



Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia

Poder Judicial – Costa Rica

Teléfonos: (506) 2295-3900, 2295-3705

Fax: (506) 2295-3712
Correo Electrónico: sala4-informacion@poder-judicial.go.cr

	FECHA DE VOTACION


	ASUNTOS VOTADOS



	09/ 11/2010

10/ 11/2010


	102 ASUNTOS

59 ASUNTOS



	VOTOS RELEVANTES

ASAMBLEA LEGISLATIVA
18644-10. INSTRUMENTOS INTERNACIONALES. CONVENIO  TURÍSTICO ENTRE COSTA RICA Y PANAMÁ. Consulta Legislativa en lo referente al proyecto de aprobación del Convenio de Cooperación Turística entre el Gobierno de la República de Costa Rica y el Gobierno de la República de Panamá, que se tramita en el expediente legislativo número 17.388. Se evacua la consulta preceptiva referente al proyecto de ley "Aprobación del Convenio de Cooperación Turística entre el Gobierno de la República de Costa Rica y el Gobierno de la República de Panamá", que se tramita en el expediente legislativo número 17.388, en el sentido de que no se advierten defectos en el procedimiento ni disposiciones contrarias a la Constitución Política. Evacuada
18702-10. INSTRUMENTOS INTERNACIONALES. CONCESIÓN Y OPERACIÓN DE MARINAS  TURÍSTICAS. Consulta Legislativa  en lo referente al Proyecto de ley número 14836 “Modificación de varios artículos de la Ley  7744, Concesiones y Operaciones de Marinas Turísticas. Por mayoría se evacua la consulta formulada, en el sentido de que las reformas a los artículos 1, 5 y 21 de la "Ley de Concesión y Operación de Marinas Turísticas", número 7744, contenidas en el artículo 2 del proyecto legislativo número 14836, resultan violatorias del derecho al ambiente y del principio de progresividad de los derechos fundamentales.  Los Magistrados Mora, Castillo y Hernández salvan el voto y evacuan la consulta en el sentido que el proyecto de ley número 14836, "Modificación de varios artículos de la Ley Nº 7744, Concesión y Operación de Marinas Turísticas", no resulta inconstitucional en relación con la reforma a los artículos 1 y 5 de la Ley número 7744. En lo demás, no ha lugar a evacuar la consulta. El Magistrado Castillo pone nota. El Magistrado Castillo rechaza de plano la Consulta.-Evacuada

18697-10.  INSTRUMENTOS INTERNACIONALES. CONVENIO DE COOPERACIÓN CON FEDERACIÓN RUSIA PARA EL CONTROL DE ESTUPEFACIENTES. Consulta Legislativa en lo referente al Proyecto de Aprobación del Protocolo entre el Gobierno de la República de Costa Rica y el Gobierno de la Federación de Rusia sobre la Cooperación en el Campo de Control de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas. Se evacua la consulta en el sentido que el proyecto de ley de Aprobación del Protocolo entre el Gobierno de la República de Costa Rica y el Gobierno de la Federación de Rusia sobre la Cooperación en el Campo de Control de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas, no contiene vicios esenciales de procedimiento o disposiciones inconstitucionales. Tome nota el Directorio Legislativo de lo considerado por este Tribunal en el Considerando V de esta opinión consultiva. Evacuada
EDUCACIÓN
18700-10. EXTRANJEROS. PRESTAMOS EN CONAPE NO SE OTORGAN A EXTRANJEROS. Acción de Inconstitucionalidad  en contra del Inciso A) del Artículo Segundo de la Ley Número 6041 de Creación de CONAPE y sus reformas. La norma se impugna en cuanto dispone que los préstamos para educación se concedan solo a los costarricenses, excluyendo la posibilidad de que los  extranjeros puedan acceder a dichos préstamos. A juicio del recurrente, esta normativa lesiona el principio de igualdad, el principio de razonabilidad y proporcionalidad, así como los derechos fundamentales a la protección de la familia,  al trabajo y  a la educación. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar la acción. La Magistrada Abdelnour Granados salva el voto y declara con lugar la acción, y anula por inconstitucional la frase "a costarricenses" del inciso a), del artículo 2, de de la Ley de Creación de la Comisión Nacional de Préstamos para Educación, Nº 6041 de 18 de enero de 19777 y sus reformas. SL
PROPIEDAD

18687-10. ARRENDAMIENTO. PROPIEDADES DE INTERÉS SOCIAL. Acción de Inconstitucionalidad en contra del Artículo 99 y 100 de la Ley General de Arrendamientos Urbanos y Suburbanos. Estima el accionante que las normas vulneran la libertad de contratación, la libertad de empresa y el derecho de propiedad, dado que establece que la expiración del plazo respecto de una vivienda de carácter social, solo procede cuando el arrendador la solicita para uso propio o de sus familiares, siempre que no hayan habitado en vivienda propia durante el último año. De esta forma se da un contrato sin vencimiento de plazo y se obliga a transmitir el bien a favor del inquilino. Sobre el artículo 99 impugnado, se cita la sentencia 8493-97. La Sala determinó que la norma no resulta inconstitucional, pues tiende a cumplir con la función social de la propiedad y los principios de justicia social.  En consecuencia, no resulta irrazonable que se les otorgue un trato diferente y preferente a las personas que arriendan una vivienda calificada como de interés social. Respecto del artículo 100, el accionante considera que vulnera la libertad de contratación, la libertad de empresa y el derecho de propiedad, al  establecer que la expiración del plazo respecto de una vivienda de carácter social, solo procede cuando el arrendador la solicita para uso propio o de sus familiares, siempre que no hayan habitado en vivienda propia durante el último año. De esta forma se da un contrato sin vencimiento de plazo y se obliga a transmitir el bien a favor del inquilino. No obstante, por sentencia número 6413-96 este Tribunal se pronunció sobre la constitucionalidad de dicha norma y se indicó que pretende cumplir con la función social de la propiedad, a que se refiere el artículo 45 constitucional, de modo que, se protejan las condiciones particulares de grupo sociales que por sus condiciones económicas y sociales, se encuentran en un estado de vulnerabilidad. RF
PRENSA
18555-10. RECTIFICACIÓN Y RESPUESTA. PUBLICAN INFORMACIÓN RELACIONADA CON NARCOTRÁFICO. Alega  el recurrente que  el periódico recurrido hizo una publicación  relacionada con su representado, de donde se desprende que el amparado tiene nexo alguno con el narcotráfico y con el lavado de dinero; sin embargo, estima que eso no es cierto pues no existe acusación en contra del mismo por el delito de narcotráfico, únicamente es sospechoso de lavado de dinero y no existe prueba alguna que lo acredite. A firma que esto le ha perjudicado mucho e inclusive, el Juez prorrogó la medida cautelar por seis meses más en su contra, a raíz de esa publicación. Por ello, el amparado envió -vía fax- una nota al Director de la Nación, por medio de la cual solicitó que se aclarara esa información, lo cual fue negado sin motivo alguno. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
PENAL
18698-10. TESTIGOS. RESERVA DE IDENTIDAD Y CARACTERÍSTICAS DE TESTIGOS EN EL PROCESO PENAL. Acción de Inconstitucionalidad en contra de los artículos 11 de la Ley de Protección a Víctimas, Testigos y demás sujetos intervinientes en el proceso penal, reformas y adición al Código Procesal Penal y Código Penal y 334, 351 y 204 bis del Código Procesal Penal y sus reformas. Considera el accionante que dichas normas son contrarias a los principios de igualdad procesal, igualdad de armas, contradicción, legalidad de prueba, derecho de defensa, derecho de ofrecer prueba de descargo, acceso irrestricto a la prueba de cargo e imparcialidad del juez. Aduce que en el asunto base se condenó a su defendido con base en declaraciones de testigos con identidad y características físicas individualizantes protegidas (declaración rendida con “pasamontañas”) aspecto que es alegado como motivo del recurso de casación interpuesto. Sobre el tema de la identidad y características físicas invidualizantes del testigo, se cita la sentencia 17907-10, en donde se indicó que las medidas de protección procesales acordadas a favor de las víctimas, testigos y demás sujetos intervinientes, que consisten en la reserva de la identidad y/o de las características físicas individualizantes, no resultan inconstitucionales, dado que se encuentran sustentadas  en el contenido de diversos instrumentos de derechos humanos vigentes en Costa Rica, que comprometen al Estado a otorgar una efectiva protección a las personas que se enfrentan a un grave peligro para su vida o integridad física, en razón de su intervención en un proceso penal, así como a sus familiares. La regulación prevista es rigurosa, pues las medidas sólo se aplican en determinados supuestos y fases procesales, se exige una adecuada fundamentación por parte del juez, con la posibilidad de ser impugnada por las partes y previa realización de una vista oral, donde se otorga la posibilidad de discutir ampliamente sobre la conveniencia y legalidad de éstas.  Sobre el artículo 334 del Código Procesal Penal, que establece la posibilidad de incorporar al juicio la prueba anticipada que se hubiere recibido en virtud de la existencia de un riesgo para la vida o la integridad física de la víctima o del testigo y el 204 bis del Código Procesal Penal refiere, que si además de la reserva de la identidad del testigo, se acuerda la reserva de las características físicas individualizantes, ha de realizarse un anticipo jurisdiccional, estima la Sala que no resulta inconstitucional, pues se trata de una medida excepcional, cuya oportunidad y conveniencia deberá ser valorada en forma razonable por el tribunal en cada caso concreto, a fin de no menoscabar los derechos de las partes, cumpliendo con todas las exigencias descritas. Asimismo, deberá ser valorada de conformidad con las reglas de la sana crítica en forma conjunta con el resto de los elementos probatorios. Finalmente, sobre la declaración de testigos protegidos en el debate, afirma la Sala, al tenor de lo dispuesto en la sentencia 2010-17907, la norma no es inconstitucional, siempre y cuando se garanticen los principios de inmediación y contradicción en la recepción de la prueba y no se lesione el derecho de defensa que debe prevalecer en todo proceso penal. En este sentido, pueden válidamente utilizarse mecanismos tales como la teleconferencia, pero de ningún modo podrían ocultarse las características físicas individualizantes, porque estaríamos ante la figura del testigo “sin rostro”, rechazada sistemáticamente por la doctrina y jurisprudencia de los derechos humanos y por esta Sala. RF
18637-10. APELACIÓN. APLICACIÓN DE LA LEY DE APELACIONES A LOS CASOS QUE YA TIENEN SENTENCIA. Señala el recurrente que la Ley  de Creación del Recurso de Apelación de la Sentencia, otras Reformas al Régimen de Impugnación e Implementación de Nuevas Reglas de Oralidad en el Proceso Penal,  no toma en cuenta la condición de quienes fueron sentenciados con anterioridad al dictado de esa norma, contrario a lo dispuesto por el artículo 8.2.h) de la Convención Americana de Derechos Humanos.  En este caso, pese a lo argumentado por el recurrente, observa esta Sala Constitucional que la situación de quienes tienen sentencia  firme al momento de entrar en vigencia la Ley referida, está regulada por su Transitorio III, el cual preceptúa lo siguiente:   "(…) En todos los asuntos que tengan sentencia firme al momento de entrar en vigencia la presente Ley, y que se haya alegado con anterioridad la vulneración del artículo 8.2 h de la Convención Americana de Derechos Humanos, el condenado tendrá derecho a interponer, por única vez, durante los primeros seis meses, procedimiento de revisión que se conocerá conforme a las competencias establecidas en esta Ley, por los antiguos Tribunales de Casación o la Sala Tercera Penal (…)". RF
18629-10. MENOR DE EDAD. NO SE EJECUTA ORDEN DE LIBERTAD. Refiere la recurrente que en contra de su representado  se dictó auto de prisión provisional por un plazo de dos meses, medida cautelar que fue prorrogada por espacio de dos meses más, con vencimiento el  once de octubre. Señala que esa misma fecha, la defensa técnica se apersonó a dicha Juzgado, y pudo corroborar que se había confeccionado la solicitud de libertad del amparado, y que seguidamente, se procedería a realizar las gestiones pertinentes para enviar dicha solicitud al  lugar en donde se encontraba su representado privado de libertad; pero no obstante, la Directora de dicho centro carcelario, le informó que no se había puesto en libertad al amparado ese día porque la orden de libertad había ingresado hasta el doce de octubre. Indica que de esa forma se evidencia que el amparado estuvo privado de su libertad de forma ilegítima ese día, puesto que aún cuando se ordenó su libertad, no fue sino hasta el día siguiente que se procedió. Se declara con lugar el recurso, únicamente, contra el Juzgado Penal Juvenil de Limón. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que dan base a esta sentencia, los que se liquidarán en ejecución de sentencia en la vía contencioso administrativa. En cuanto al Centro de Formación Juvenil Zurquí, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
18568-10. DEFENSOR. NIEGAN ACCESO A AUDIO DE SENTENCIA. Argumenta el recurrente que en el tribunal recurrido llevó a cabo un  debate  en  donde su representado resultó condenado, motivo por el cual fue contratado para interponer el correspondiente recurso de Casación.  Indica que acudió al  Tribunal a solicitar copia del audio que según la sentencia contiene el debate llevado a cabo, sin embargo le informaron que no cuentan con dichos registros por lo que no le pueden facilitar la copia, situación que genera una lesión a los principios fundamentales de su defendido en el tanto no puede ejercer una defensa técnica adecuada. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

18691-10. DETENCIÓN. PRIVACIÓN DE LIBERTAD DE EXTRANJEROS.  Menciona el recurrente que los amparados fueron detenidos por autoridades nacionales en abril del año en curso, determinándose en aquel momento que los mismos fueron víctimas del delito de trata de blancas por parte de algunos ciudadanos orientales y costarricenses, motivo por el cual, fueron a la Dirección General de Migración y Extranjería recurrida, a efectos de iniciar los trámites correspondientes para la repatriación. No obstante, los amparados fueron trasladados al Patronato Nacional de la Infancia (PANI), en virtud de que para ese momento eran menores de edad, una vez instalados en el Albergue los mismos interpusieron una denuncia por el delito de abuso sexual en perjuicio de personas menores de edad. Indica que  en dicha sumaria no se ha solicitado por parte del Ministerio Público la imposición de ningún tipo de medida cautelar en contra de sus representados, ni el Juzgado Penal Juvenil ha impuesto ningún tipo de limitación en contra de los mismos; sin embargo se había acordado la repatriación de los amparados a su país, excluyendo de este trámite a los amparados, por parte de autoridades migratorias y del PANI, esto en virtud de que existe en contra de los mismos, una denuncia penal.  Alega que uno de los amparados cumplió la mayoría de edad, motivo por el cual, fue egresado del Albergue del PANI e ingresado al Centro de Detención para Emigrantes a cargo de la Dirección General de Migración y Extranjería, lugar en donde permanece hasta la fecha, sin que se haya definido su situación migratoria, sufriendo de una detención  infundada, ilegal, indeterminada y violatoria de todos los derechos fundamentales que le asisten, ya que aunque tiene más de un mes de encontrarse recluso en un centro de detención donde se encuentran de paso las personas extranjeras con algún problema migratorio, la Dirección recurrida no ha iniciado siquiera el trámite del proceso de repatriación correspondiente. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
TRABAJO
18560-10. DESPIDO. LES IMPIDEN A FUNCIONARIOS SACAR OBJETOS PERSONALES.  Alegan los recurrentes que la autoridad recurrida les comunicó una sanción disciplinaria de despido sin responsabilidad patronal y ordena ejecutarlo a partir de la notificación, procediendo a sellarse el acceso de las oficinas respectivas e inclusive que para el retiro de objetos personales, debe mediar para poder ingresar, un escrito ante el despacho de esa autoridad institucional que indique el día y hora de entrega. Solicitan que se anule la resolución  37250-2 de la Gerencia Médica y que se sustituya por otra que cumpla legítimamente con los requerimientos protectores y de previsión. Se declara con lugar el recurso únicamente por haber impedido a los actores retirar sus objetos personales, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, a los efectos de condenar a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL


	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
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	PARTES DISPOSITIVAS DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 
Y CONSULTAS



	San José, 9 de noviembre de 2010.-

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del nueve de noviembre del dos mil diez, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Gilbert Armijo Sancho, Fernando Cruz Castro, Fernando Castillo Víquez, Doris Arias Madrigal (en sustitución del Magistrado Mora Mora), Rosa María Abdelnour Granados (en sustitución del Magistrado Jinesta Lobo) y (1) José Paulino Hernández Gutiérrez.

1) Sentencia 2010-18644

Expediente 10-15336-0007-CO. A las dieciséis horas con once minutos. Consulta Legislativa. Directorio de la Asamblea Legislativa en lo referente al proyecto de aprobación del Convenio de Cooperación Turística entre el Gobierno de la República de Costa Rica y el Gobierno de la República de Panamá, que se tramita en el expediente legislativo número 17.388. Se evacua la consulta preceptiva referente al proyecto de ley "Aprobación del Convenio de Cooperación Turística entre el Gobierno de la República de Costa Rica y el Gobierno de la República de Panamá", que se tramita en el expediente legislativo número 17.388, en el sentido de que no se advierten defectos en el procedimiento ni disposiciones contrarias a la Constitución Política.-

San José, 10 de noviembre de 2010.-

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del diez de noviembre del dos mil diez, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Gilbert Armijo Sancho, Fernando Cruz Castro, Fernando Castillo Víquez, Rosa María Abdelnour Granados (en sustitución del Magistrado Jinesta Lobo) y (1) José Paulino Hernández Gutiérrez.

             1)  Sentencia 2010-18687

Expediente 10-09686-0007-CO. A las quince horas con doce minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Xenia Lupita Sánchez en contra del Artículo 99 y 100 de la Ley General de Arrendamientos Urbanos y Suburbanos. Se rechaza por el fondo la acción.-

         2) Sentencia 2010-18688

Expediente 10-13103-0007-CO. A las quince horas con trece minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Marjorie de Bernardi Sandí, Róger Sánchez Monge en contra del Artículo 50 de la Ley de Notificaciones. Se rechaza de plano la acción.-

3) Sentencia 2010-18689

Expediente 10-13991-0007-CO. A las quince horas con catorce minutos. Acción de Inconstitucionalidad. La Amidala Internacional Sociedad Anónima en contra del artículo 19 de la Ley número 6122 del diecisiete de noviembre de mil novecientos setenta y siete, “Ley para garantizar al país mayor seguridad y orden”. Archívese el expediente.-

      4) Sentencia 2010-18690

Expediente 10-14391-0007-CO. A las quince horas con quince minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Christopher Pirie Gil en contra de los artículos 134 inciso d), 141 inciso d) y 71 bis de la Ley de Tránsito. Se rechaza de plano la acción.-

       5) Sentencia 2010-18694

Expediente 10-13068-0007-CO. A las quince horas con diecinueve minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Rafael Ángel Gutiérrez Mendoza en contra de la Resolución 2010-219-DM del Despacho de la Ministra de Seguridad Pública de las 9:00 horas del 22 de enero del 2010 y el oficio 0950-2010-DRH-SEC del 08 de febrero del 2010, emitido por la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Seguridad Pública. Se rechaza de plano la acción.-

          6) Sentencia 2010-18697

Expediente 10-15338-0007-CO. A las quince horas con veintidós minutos. Consulta Legislativa. Directorio de la Asamblea Legislativa en lo referente al Proyecto de Aprobación del Protocolo entre el Gobierno de la República de Costa Rica y el Gobierno de la Federación de Rusia sobre la Cooperación en el Campo de Control de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas. Se evacua la consulta en el sentido que el proyecto de ley de Aprobación del Protocolo entre el Gobierno de la República de Costa Rica y el Gobierno de la Federación de Rusia sobre la Cooperación en el Campo de Control de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas, no contiene vicios esenciales de procedimiento o disposiciones inconstitucionales. Tome nota el Directorio Legislativo de lo considerado por este Tribunal en el Considerando V de esta opinión consultiva.-

7) Sentencia 2010-18698

Expediente 10-12110-0007-CO. A las quince horas con veintitrés minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Daniel Esteban Salas Muñoz en contra de los artículos 11 de la Ley número 8720 del cuatro de marzo del dos mil nueve, Ley de protección a víctimas, testigos y demás sujetos intervinientes en el proceso penal, reformas y adición al Código Procesal Penal y Código Penal y 334, 351 y 204 bis del Código Procesal Penal y sus reformas. Se rechaza por el fondo la acción.-

8) Sentencia 2010-18700

Expediente 09-06752-0007-CO. A las quince horas con veinticinco minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Guadalupe Isabel Chavez Mancía en contra del Inciso A) del Artículo Segundo de la Ley Número 6041 de Creación de CONAPE y sus reformas. Se declara sin lugar la acción, La Magistrada Abdelnour Granados salva el voto y declara con lugar la acción, y anula por inconstitucional la frase "a costarricenses" del inciso a), del artículo 2, de de la Ley de Creación de la Comisión Nacional de Préstamos para Educación, Nº 6041 de 18 de enero de 19777 y sus reformas.-

9) Sentencia 2010-18702

Expediente 10-13699-0007-CO. A las quince horas con veintisiete minutos. Consulta Legislativa. Jorge Alberto Gamboa Corrales, José María Villalta Florez-Estrada, Carmen Muñoz Quesada, Manrique Oviedo Guzmán, Carmen Granados Fernández, José Joaquín Porras Contreras, María Eugenia Venegas Renauld, Yolanda Acuña Castro, Claudio Monge Pereira, Juan Carlos Mendoza García, y Gustavo Arias Navarro en lo referente al Proyecto de ley número 14836 “Modificación de varios artículos de la Ley N°7744, Concesiones y Operaciones de Marinas Turísticas”. Por mayoría se evacua la consulta formulada, en el sentido de que las reformas a los artículos 1, 5 y 21 de la "Ley de Concesión y Operación de Marinas Turísticas", número 7744, contenidas en el artículo 2 del proyecto legislativo número 14836, resultan violatorias del derecho al ambiente y del principio de progresividad de los derechos fundamentales. 

Los Magistrados Mora, Castillo y Hernández salvan el voto y evacuan la consulta en el sentido que el proyecto de ley número 14836, "Modificación de varios artículos de la Ley Nº 7744, Concesión y Operación de Marinas Turísticas", no resulta inconstitucional en relación con la reforma a los artículos 1 y 5 de la Ley número 7744. En lo demás, no ha lugar a evacuar la consulta. El Magistrado Castillo pone nota. El Magistrado Castillo rechaza de plano la Consulta.-




